
Inscripción a nuestras capacitaciones
y compromisos aceptados por los inscritos
Modalidad virtual

¿Tienes dudas o consultas?
Contáctanos en:
cursoslima@pe.ey.com
jahaira.calderon@pe.ey.com

Inscripción: La entrega de la Ficha de Inscripción completa y firmada 
representa su inscripción en el curso. En caso no pudiera completarse la 
firma, se considerará válida la aceptación si se indica ello en el tenor del 
correo electrónico junto con la presente ficha. EY establece como plazo 
máximo para la inscripción las 16:00 horas del mismo día del curso, 
siempre que el cliente haya abonado el costo total o parcial de hasta el 
50% del monto de inversión, enviando la constancia de transferencia para 
que pueda ser validada de forma inmediata. Los pagos realizados vía 
transferencia interbancaria no serán considerados válidos el mismo día 
del inicio de la capacitación por lo que deben informarse como máximo
48 horas antes del inicio del curso, enviando la constancia de pago 
correspondiente.

Desistir: el cliente tendrá como máximo 48 horas antes del inicio de la 
capacitación para desistir de la participación informando por escrito, al 
correo electrónico cursos.lima@pe.ey.com. De no cumplirse con ello, no 
habrá opción a retiro ni a devolución del importe pagado. Sin embargo, el 
importe pagado podría ser aplicado a otras capacitaciones ofrecidas por 
EY, de similar o superior monto, en las que el cliente quisiera participar.

Inasistencia: No habrá lugar a devoluciones del pago por inscripción en 
caso de inasistencia una vez iniciado el curso.

Anulación del curso: El curso se dictará solo si se llega a cumplir con el 
número mínimo de participantes establecido según el tipo de curso, EY se 
reserva el derecho de reprogramar la capacitación a otra fecha, 
informando de ello a los participantes inscritos hasta las 16:00 horas del 
mismo día del inicio del curso.

Cancelación definitiva: La devolución se hará conforme a los 
procedimientos internos de la Firma que implican: i) la validación del 
ingreso del dinero en la cuenta corriente de EY, ii) la confirmación de los 
datos para gestionar el extorno correspondiente y iii) la autorización 
interna para proceder a la devolución una vez que se recibieron los datos 
del beneficiario.

Certificado: La entrega se hará solo cuando se haya confirmado el pago 
total de la capacitación y al término de éste.


